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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez la presente solicitud de Aprehensión y Entrega de 

Bien, informándole que fue inadmitida por primera vez mediante auto del 6 DE FEBRERO DEL 2023. La parte 

demandante dentro del término allegó escrito de subsanación, sin embargo, en él no se corrigieron todos los 

yerros anotados, motivo por el cual, mediante auto del 27 DE FEBRERO DE 2023 se inadmitió nuevamente la 

solicitud. El término para subsanar se surtió de la siguiente manera: 
 

FECHA AUTO: 27 de febrero del 2023 

FECHA NOTIFICACIÓN: 28 de febrero del 2023 

CINCO (5) DÍAS PARA SUBSANAR: 1, 2, 3, 6 y 7 de marzo de 2023. 

DÍAS INHÁBILES: 4 y 5 de marzo de 2023. 

 

Dentro del término legal, la parte actora NO presentó escrito de subsanación con los nuevos requerimientos. 

 

En la fecha, 16 DE MARZO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 

DEMANDANTE : BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  : ORLANDO DE JESÚS SANDOVAL MADERA 

RADICADO  : 17-001-40-03-010-2023-00017-00 

 

Auto Interlocutorio Nro. 293-2023 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el término para subsanar la 

demanda se encuentra vencido y la parte demandante NO corrigió la demanda en 

debida forma; en consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 

del Código General del Proceso, se procederá al rechazar la demanda por no 

subsanación y al archivo de la actuación. No hay lugar a la devolución de anexos, dado 

que la actuación se surtió toda en forma virtual. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 

adelantado por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., con NIT. 900.628.110-

3 y en contra de ORLANDO DE JESÚS SANDOVAL MADERA, con cédula Nro. 1.082.999.689, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.   
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SIGC 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias previa cancelación de su radicación en el sistema 

de cómputo.  

 

TERCERO: No hay lugar a devolución de anexos por haberse surtido la actuación de 

forma virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 44 el 17 de marzo de 2023 

Secretaría 
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